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MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 631/38468/1989, de 24 de abril, del Con
tralmirante Director de Reclutamiento l Dotaciones!]'O, la
que se hace pública la composición del Tribunal calificador.
del c01JCUTSD-oposición para cubrir una plaza de Práaico de
Namero del puerto de Vigo.

se publica la composición del Tribunal calificador del concurso
oposición convocadn por Resolución número 631/38059/1989. de 27 de
enero (<<Boletín Oficial del Estada» número 35/1989, y «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa» número 31/1989), para la provisión de una
plaza de Nclico de Número del puerto de VISO.

El examen tendnI lupr en la Comandancia Militar de Marina de
Vigo, el día 18 de mayn de 1989. a las nueve horas.

A los efectos del artículo 14 del Reglamento General para In¡reso en
la Administración Pública de 19 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del.EstadO» número 305. y «Diario Oficial de Marina» número 297), el
Tribunal calificador del concurso-oposición. que tendrá la califiCllClón
de primera categorla, estará comnituido por los sigoientes señores:

Presidente: Capitán de Navio don Manuel Castañeda Turmo.
Suplente: Capitán de Fragata don Antonio M. Jarquera Carral.
Seeretario: Teniente de Navlo (RNA) don M. Bernardo Amcal Noya.
Vocales: Nclico de Número don Gonzalo Pita Garrido; Nclico de

Número don José Luis Acuña Mosquera; Capitán de la Marina
Mercante don Juan iosé Lauro Laja. y Capitán de la Marina Mercante
don José Luis Sánchez Montero.

Madrid, 24 de abril de 1989.-E1 Contralmirante Director de Recluta
o miento y Dotacioues, Carlos González-Cela Pardo.

9934 RESOLUCION 631/38469/1989, de 24 de abril, del Con
tralmirante Director de Reclutamiento y Dotaciones. por la
que se hace pública la re/ación de admitidos al concu~
oposición para cubrir una plaza de Práctico de Número del
puerto de Vigo.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar parte en
el concurso-oposlción p8!'8 cubñr una plaza ~ Práctico·de Número del
puerto de Vigo, anunaado por la Resolución número 631/38059/1989,
de 27 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» número 35/1989, y «Boletín
Oficial del Ministerio de Defensa» número 31/1989), han sido admiti
dos a dicho concurso los siguientes sedores:

Don Germán J. Doharro Lodeirn.
Don José Carlos Gómez Martínez.
Don Antonio G6mez Ptrez-Arda,
Don José A González Guisande.
Don Josquln R. Loredo Iglesias.
Don José Manuel Martíniz Mayán.
Don Juan Ptrez Ilarrriro.
Don Julio Rodrignez Saboy.
Don Juan A Saavedra Sárichez.
Don José Ramón Vázquez Acuña.

Lo que se hace público para general conodmiento, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO» número 305. y «Diario Oficial
de Marino número 297).

Madrid, 24 de abril de 1989.-E1 Contralmirante Directnr de Recluta
miento y Dotaciones, Carlos González-Cela Pardo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se anuncia
convocatoria para la provisión de plazas de Asesores de
Formación Permanente de Centros de Profesores, en régi-.
men de comisión de servicio, mediante concurso de mmtos.

Los Centros de Profesores. a lo la!JO de cuatro años de funciona·
miento, han respondido a los objetIvos iniciales de aproximar la
formación pennanente del profesorado a las necesidades específicas de

. ' :" ..

las diversas Zonas geográficas. Sin embargo, se ha venido observando la
dificultad que para acometer su labor de planificación y gestión tienen
dicbus Centros, dada la escasez de personal euelificado para desempeñar
una función que, de modo institucional, tiene una corta tradición en
nuestro paú. Por ello, el Ministerio de Educación y Ciencia considera
oportuno tomar una serie de medidas tendentes a conseguir un óptimo
rendimiento de las actividades que en los Centros de Profesores se
realizan.

Estas medidas, entre otras, se concretan en la redefinición de la
plaotilla de personal docente de cade Centro de Profesores para
adaptarla lo más posible a sus necesidades reales, configurando los
módulos que en el anexo II se detallan. Los docentes que accedan a este
puesto deberán llevar a cabo un proceso de formación de carácter
obligatorio, por lo que todos aguellos que no hayan participado en
programas institucionales especificos a este fin, deberán seguir un curso
de formación con posterioridad al proceso de selección y nombramiento.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Renovación
Peda¡ógica, ha dispuesto anunciar la provisión de plazas de Asesores de
Formación Permanente de los Centros de Profesores, en régimen de
comisión de servicio por el período de dos cunos, mediante concurso
público de méritos que se ajustará a las siJUientes bases:

Candidatos

Primera.-Podrán solicitar l8;5 plazas que se relacionan en el anexo 1
de esta Orden, según las especiaJ.idades, titulaciones administrativas o
experiencia docente que se fijan en las plantillas del anexo n, los
funcionarios docentes de carrera que pertenezcan a Cuerpos o Escalas de
Profesores que ~ten servicios en Centros públicos no universitarios
del áIea de ges\lón directa del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segunda.-Los Profesores solicitantes deberán reunir las siguientes
condiciones en la fecha de publicación de la presente convocatoria:

1. Encontrarse en situación de servicio activo dentro del Cuerpo o
Escala a cuya plaza se concursa.

2. Contar con un mínimo de cinco años de experiencia docente y
haber impartido enseñanza, al menos tres años. en la especialidad, área,
ciclo o materia por la que concursa.

3. Estar destinado aetualmen~con carácter definitivo o previsio-
na!, en la provincia del Centro de Profesores a cuya plaza se concurse.

4. No tener concedida otra comisión de servicio para el curso
1989·90. Caso de obtenerla durante el transcurso del proceso selectivo,
se estará a lo dispuesto en la base octava' de la presente convocatoria.

Solicitudes Y ~ación

Tercera.-Los Profesores aspirantes podrán concursar sólo a una
especialidad de las que se fijan en el anexo II y entregarán, su solicitud,
según el modelo de instancia que figura en el anexo III de esta
convocatoria, en la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia de la provincia, bien a través del Registro General de dicha
Dirección Provincial o mediante cualquiera de los procedimientos
establecidos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada
y sellada por el en<:"'Jlldo de Correos antes de ser certífieada.

Cuarta.-A la soliCItud se acompañarán los siguientes documentos:

1. Hoja de servicios certificada por el Centro o por la Dirección
Provincial correspondiente y cerrada al 31 de agosto de 1989. cuando se
trate de Profesores de Educaci6n General Básica, o al 30 de septíembre
de 1989. cuando corresponde a Profesores de Enseñanzas Medias.

2. Curriculum vitae y documentos que justifiquen los méritos
a1epdos por el interesado retacionados con la especialidad, títulación
administrativa o experiencia docente exigida por la plaza a que
concursa. .

3. Pro~ de trabajo como Asesor de Formación Permanente con
una extensión máxima de 25 folios a doble espacio.

4. No serán tenidos en cuenta ni, por consiguiente, valorados
aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no acrediten suficiente
mente, así como los que se aleguen y justifiquen fuera del plazo de
presentación de instancias. .'

Plazo de presentación

Quinta.-E1 plazo de presentación de solicitudes sertI de quince días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estad"".
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Selección

Sexta.-Los méritos se valorarán de cero a 30 puntos de acuerdo con
lo establecido en el baremo que figura como anexo IV de esta
convocatoria. -
- La selección de aspirantes se realizará por una Comisión. provincial
constituida al efecto. presidida por el Director Provincial del Departa~

mento o persona en quien delegue e integrada por el Jefe de la Unidad
de Programas Educativos, el Inspector Jefe de la Inspección Técnica de
Educación o persona en quien delegue, dos Directores de los Centros de
Profesores de la provincia y dos representantes sindicales propuestos por
la Junta Provincial de Personal, actuando como Secretario el de la
Dirección Provincial:

1. La Comisión seleccionadora valorará los méritos de los aspiran
tes según el baremo que figura en el anexo IV. Se podrán realizar
entrevistas personales con el fin de una mejor valoración del proyecto
de trabajo (apartado 2.1 del baremo). ...

2. Los candidatos serán elegidos por orden de puntuaclOn, temendo
en cuerna las especialidades que se fijan en las plantillas de los Centros
de Profesores, que se especifican en el anexo Il y las plazas que se
convocan por niveles de enseñanza en el anexo 1.

Como en esta convocatQria no se anuncia la totalidad de las
dotaciones que constituyen dichas plantillas, cuando para un Centro de
Profesores no existieran candidatos de un determinado nivel, se podrá
proveer con Profesores de otro, de Enseñanzas Básicas o Medi~s, según
proceda, sin sobrepasar, en ningün caso, el total de plazas aSIgnado a
cada provincia para cada uno de los indicados niveles.

3. En caso de producirse empate se acudirá sucesivamente a los
siguientes criterios para dirimirlo:

a) Mayor puntuación total obtenida entre los apartados l.1, 1.3 Y
1.4 del Baremo.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado 2.1, correspondiente
al proyecto de trabajo.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado 1.2, titulaciones
académicas.

4. Del proceso de selección, que deberá llevarse a cabo en el plazo
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la finalización de la
convocatoria, se redactará el acta correspondiente, según el anexo V y
se dará publicidad de la lista de Profesores aspirantes en el tablón ~e

anuncios de la Dirección Provincial del Departamento con las valoraCIO
nes parciales y totales obtenidas por todos ellos, por orden de puntua
ción. indicando los candidatos seleccionados y abriendo un plazo de
reclamación de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista, c~m el fin de que puedan alegar cuanto estimen
procedente en relación a la misma. En el mismo plazo se podrá
renunciar a la participación en la convocatoria. Estudiadas las reclama
ciones se publicará la lista definitiva en el plazo de cinco días hábiles.

Propuesta de seleccionados

Séptima.-Dentro de los cil?-co días s.i~uientes d~ ha'-'~r sido ~ec~a
pública la propuesta de la hsta defimuva, la DtreCClOn PrOVIDClal
remitirá a la Dirección General de Renovación Pedagógica, Subdirec
ción General de Fonnación del Profesorado, paseo del Prado, 28, 28014
Madrid, dos copias del aeta o actas definitivas, de acuerdo con el m.odelo
que figura en el anexo V, así como las propuestas d~ lo~ ,candidatos
seleccionados, segUn anexo VI, a fin de que esta DuecClon General
remita a la de Personal y Servicios la propuesta de resolución del
concurso.

Resolución del concurso

Octava.-l. La Dirección General de Personal y Servicios, una vez
comprobado el cumplimiento de los requisitos_exigidos por parte d~ los
candidatos dictará Orden de resolUCión del concurso, ordenara su
pub1icació~ en el «Boletín Oficial del Estado» y expedirá credenciales
singulares de concesión de la comisión de servicio a los ~rofesores

seleccionados por el período de dos cursos, desde elide septIembre de
1989 hasta el 31 de agosto de 1991 para los Profesores de Edu:cación
General Básica v desde el 1 de octubre de 1989 hasta el 30 de septIembre
de 1991 para -los de Enseñanzas Medias, Enseñanzas Artísticas e
Idiomas. Ello, sin perjuicio del sistema de provisión ulterior que pudiera
establecerse para estos puestos.

2. En el caso de que un Profesor fuera seleccionado en varias
convocatorias simultáneamente, la Dirección General de Personal y
Servicios designará a este Profesor a la plaza que más convenga según
las necesidades del servicio docente y atendiendo al orden de entrada de
las propuestas respectivas.

3. Las vacantes que resulten desiertas tras la resolución del presente
concurso podrán proveerse asimismo en régimen de comisión de
servicio por un año.

Renuncias

Novena.-Una vez formulada la propuesta de resolución del concurso
no se admitirá solicitud de renuncia al mismo, salvo situaciones de
excepcional gravedad cuya valoración corresponderá a la Dirección
General de Personal y Servicios, previo informe del órgano proponente_

Rel-'ocación de comisiones de servicio

Décima.-EI Ministerio de EducaCión y Ciencia, por necesidades del
servicio, podrá revocar la comisión concedida. Esta revocación no
tendrá carácter sancionador y su propuesta corresponderá a la Dirección
Provincial del D~partamento que, previa. audiencia ~el intere~ado,. ,la
elevará la DlrecclOn General de RenovaCión PedagógIca (SubdlrecclOn
General de Formación del Profesorado) para su aprobación y trámite
correspondiente.

Asimismo, la comisión de servicio podrá ser rescindida en el caso de
que el funcionario pase a la situación de activo en otro Cuerpo distinto
de aquel a través del cual obtuvo la plaza. Igualmente se podrá revocar
cuando desaparezca la necesidad de la plaza correspondiente.

Las comisiones de servicio concedidas a los actuales Profesores de
Apoyo de los Centros de Profesores para el curso 1988-89, no serán
prorrogadas por lo que cesarán en las mismas, el 31 de agosto de 1989,
los Profesores de Educación General Básica y, el 30 de septiembre de
1989, los de Enseñanzas Medias.

Régimen de dedicación

Undécima.-Los Profesores que obtengan las plazas objeto de esta
convocatoria estarán obligados a desarrollar su jornada de trabajo de
acuerdo con el horario establecido en el Centro de Profesores, aprobado
por la Dirección Provincial, debiéndose integrar plenamente en el
desarrollo del proyecto de actividades de formación del profesorado,
desempeñando sus funciones dentro de la zona de actuación asignada al
mismo.

Asimismo. con independencia de la especialidad, titulación adminis
tratíva o experiencia docente por la que el Profesor obtuvo la plaza de
Asesor de Formación Permanente, deberá coordinar las otras especiali
dades que integran la plaza obtenida.

Curso de formación

Duodécima.-l. Aquellos candidatos seleccionados que no hayan
participado en cursos de Formadores de Fonnadores o Responsables de
Area y Ciclo deberán realizar el curso de fonnación que reglamentaria
mente se establezca. Los evaluados negativamente cesarán en su
comisión de servicio.

2. Asimismo, no podrán ser propuestos o será anulada la propuesta
de los Profesores que realizando actualmente uno de dichos cursos sean
declarados no aptos.

Recursos y retirada de documentos

Decimotercera.-Contra la presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella, los interesados podrán interponer
recurso de reposición en los casos y forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Decimocuarla.-Pasado un mes desde la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», se abrirá un plazo de
treinta días para que los concursantes puedan retirar su docum~ntación

en la Dirección Provincial de Educación y Ciencia correspondIente.

Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

nmos. Sres. Dicrectores generales de Renovación Pedagógica, de Perso
nal y Servicios y Directores provinciales del Departamento.
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ANEXO 1

Relación d~ plrlz;:JG vacantes de Ascm~res de formación Permanente a cubrir en cOl1litli6n de

servici o durante los cursos acndémicos 1.989-90 Y 1990-91

/lscsorcl1 de formación I'errnnnente
P[lOI/INCIA CEI' Módulo Totn}

(l) F.nscñanzus Oásicas Enscf¡¡Hlza~. Medi;¡rl

f\I,[JAr;;.:n: r,llJ.:1cete " J 3 6,
Ilellln e 2 2 4

Villarrobledo o 1 1 2

Almansa o 1 1 2

Totales 7 7 14

----
ASTUlllAS Gijón A 4 4 8

Avilés O 3 3 6

Ovindo A 4 4 8

NaHm e 2 1 J

Totales 13 12 25

AVILfI Avila e 2 2 4

Arévillo o 1 1 2

Arenas de San
Pedro O 1 1 2

Totales 4 , 4 O

IlAOAJOZ Badajoz 8 J J 6

O. Benito - V. " 3 3 6

Zafra e 2 2 4

Merida 8 J 3 6

Totales 11 11 22

UALEAllE:; P. de Mallare A 4 4 8

lbi;>;a e 2 2 4

C. _ Menorca e 2 2 4

Manacor e 2 2 4

Totales 10 10 20

(1) M{¡dulos eubhlecidos según el número de pl'ofesores con destino en los Ccntrus docen
tes ,kl .lrnhito J',crJf',r;lfico del Centro de I'rofesores. M6dulo A: más de 3000; 1l: ltoOl a 3000
c; ,k (;()[ a J ',r)(}, y 1): l,«sta 600 profesore:>.

'"A:>e~.ol"l'!J de hn"rnilCió" I'cr omUfll'ntc O
I'ltOVINC¡fI I (;1':1' I MúduJo Tot.al m

t:nncf'ial17.()s Utinicm. F,.mcñam':()(l Mcd ia!J ~

1---g¡-1rJ':l:OS '"," ,
~UURGOS Burgos: Quin-

1 1 ?tonar S i erra
llI. de Ebro O 1 1 ? O

2
..A. de Duero D 1 1

Villarcayo • I 1 2

---~----- -----
Totales 7 -, 14

1_- 1-. ~-

CACERES 3 3 6

Jaraiz de la V O 1 1 ?

Plosenela B 3 3 6

Navalmoral M. O 1 1 2

-~~---~- --~
Totales 6 B 16

1__",. r. ~~~--~~-"'- ---
CANTABRIA 4 4 •

Torrelavega B 3 3 6

Castro Urdlal. U 1 1 ?

I.arcdo U 1 1 ?

li--
Totales I 9 I 9 I H;

~

CEtn'A I Ceuta

~~I
2

I
2

~-~ li2 ,
'"CIUDAD REAL I Ciudad Real " 3 3 6 1:'2

Valdepeñas e 2 2 ,
Alcázar S. J. e , 2 ,
Puertollaoo e ? 2 4

Totales - ;-1 9 '"t:~-~- ---•..-
CUENCA Cuenca e 2 4

Oelll\Qnle C 2 4

Taranc6n Il 1 ,
_....•~ -- --_...•

Totales I 5 I 5 10

w
g
~

" ,__", •. '" ." ....~ .•1\" .... 1·.Od._'~ ~"r._·;oo~ .. '"._'~,' ; .-~:~, ...,'.; '-'":.0_: "T', •~",.o' ' .••d .. ',""':". ~."''';' I ~ '00, '. :;:.' '.~ ~r. ~'-;': :!"' ...."_'.~-,-':'J~"l'~':r'.,....~~ .,",' _~:c·' , .. ';--. .y-_.,. 0
0;,' '<:0'..". <',~" o, ~ ·....."'-1··~-"~ .~... ';"'~' ~.4:"" .~:- .""·l,iI".:· ...o.~·;·~-.-.E:"~r·/·..:c:c.:;,······- ",!', ,~.,



,h' h,r ,",..-1"" 1'<" """".,,1.,'

!l,í" ¡ ,."" I ~:w"'i¡'m,.,a,, 1'1",1; a';

I I I I~--,--- ---,

/1""'''''''''' d" ~ ", "",.,; '''' 1',., "'''''''''1 ,. I~
~

6

,

"

,

..
4

,

Te'!."l

'"

?

?

,
"

. :1

?

,

"

?

?

?

"
",

,

"

~:",; .. jiil"z"" H'-"~;_I h""·j¡:,,,z:,'; ""'01;,,;,

A

"
K

e

e

"

"',,,¡,, 1"
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Totales

CEI'

ieza

'artnp"en3

leJi lIa

:chc~[n

ILorca

IftlJurcia

1'1l0V I NI: 111

MELII.I.A

ftlJUIlCIA

4

K
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4

4
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12
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6
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2
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e
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'udela

stella
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A
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Totales
J I I-----------t-I--

,guilar de C. I O----1------- ---
Totale!; 5

laco

'uardo I O

,ooco"o 1" I 3
'alahorra e ?

Salamanca

Béjar

Ci udad Rodr igo

Vi tigudino

IPalencia 1ft· I :JPA.LRNCIA

SALAMANCA

RIOJA t.A
2

K
6
6
6

B

B

B
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e
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Ciudad Lineal

CosJau<l

G".t(lfe

Móstolcg

Aran juez

Alcobendas

Majadahonl!n

"'adrid·,Norlc

Madrid-C'mtro

Caratmnchel-L.

MfillRlD

Totales ~2 "" ''''
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hsesores de formacIón l'erm1meole
l'IlOVINClh Cf:l' Mo"ulo Tol:nl

f.nsciiao;>;rrt; liásicas Ellndlalllms MedI3n

m:GOVIA Segovia e 2 2 •
Caolalejo o , I 2

Cuéllar o I I 2

Totales • • 6

HOlllA Soria e 2 2 •
El B. de OS"'8 O I I 2

Totales 3 3 e

TERUEI. Tensel e 2 2 •
"lcafih: O 1 I 2

Utrillas O I , 2

Totales • 4 6

TOLEf)() Toledo e 2 2 •
Talavera R. e 2 2 4

Villaeafia9 e 2 2 4

Totales 6 6 12

Vf\l.LADOLID Valladolid 1 6 3 3 e
Valladolid 11 6 3 3 e
Medina del C. O I , 2

Tolales 7 7 ,.
ZAMORA Zamora 6 3 3 e

Benavenle e 2 2 4
Ueoavente: rue

2bla Sanabria - - I 1
~~..
Tolales e e 12

ZARAGOZA ZBlragoza J 6 3 3 e
zaragoza II A • • 6

F:jea de los C. O I 1 2

Calatayud O I , 2

Tarazana O , 1 2

Almunia de D.G O I I 2

Totales 11 11 22

IINf:XQ 11

l'lanti 11m. de ios Centron rJ" Profesores

·.npcciaiídad, Titulaci6n ;:.;dminislrativa
Mod los ~v Codinos (1)

NlVEI.F.S ;10. ~ ;¿ ;¿o experiencia docenle de 1m) Profenoren cod

ILe.B. Educación Primaria con experiencia en ;: ;L ;¿ )Ciclo Inicial, Ciclo Medio o Centros
Incompletos.

E.G.B. Educación Infantil

;(: ;¿ ;i I

E.C.O. Educación Primaria con expcriencill en

j,. integración de alumnos con rrece:1ida- ;¡, ¡, /dcs educnt;ivas c¡¡¡¡celaJea o profesor
/~?especializado en Educación F.spe~ial.

f..G.U. o 1'~:.MM.
Lcngua y Literatura Enpuñola o l.cnguas

Clásicas. ;¿
~I I

E.G.B. o EF..MM. Lenguas extranjeras o ldioma~ ;G ~ ~ ,
Geografía e tlistoria o Filosofía o

E.C.B. o RE.MM. Ciencias Sociales o Formación lIumanís-

~ ~tica.

MCsica o Educación Fisica o Dibujo o

E.C.B. o EE.MM. ~xpresión Artística o Enscüanzas IIpli- ;¿ ,1: Lcacas y Oficios Artísticos.

I

E.G.H. o EE.MM. Educación Tecnológica o formación

~ Le ~ ~

Técnico-profesional

E.C.B. o ER.MM. Matemáticas o Ciencias

~ ;(7 1 1

F:.G.IJ. o f~E.MM.
Física y Química o CieneiaG NaturaleG I ,

J. .~o Ciencias. k ;¿l
Tolal plant111m; 10 " fi ,

(l) El códir.o fH' ha estableJido en r1l7.Ón a la/lar; espccialidiJdes, tit.ulac¡otlt~!; ndminin
tratilfas o experiencin docente y en fOrlflación del profesorado, según el número de dota
ciones de la pbntilla de cada Módulo.

~
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ANEXO J lJ

Modelo de instancia

Plazas de Asesores de Formación permanente

BOE núm. 104

le sea concedida una plaza de Asesor de Formación Permanente en

APEI.LIDOS

SOLICITA

la especialidad 1 _

según el orden de preferencia Que se indica a continuación:

NOMnnF.

CódigoS~(l)
MódulCB~

Para ProCesares de R.G.B. Para Profesores de F.E.MM~

Orden Centro de Profesores Codígo(l) Orden Cen~ro de Prorésores Codigo{l)

(1) Indíquese el código a que se hace referencia en el Anexo 11. P.e.: 1\-2. 0-2. C-2. n-2

l. DATOS PROFESIONALES:

Cuerpo: ••••..•••••••••••••• N'º.R.P.: Especialidad: ..••••••...••• -- ••.

Centro docente de destino: .

Dirección del mismo: •...•.................•.............. Teléfono: .

c. Postal: .......• Localidad,: '.......•........ Provincia: ..•••.•.•....••.••.••.

2. DATOS PERSONALES:

Edad: ••••• D.N.I.: .•.•..•..•..•...•. Teléfono pArticular: .

Domicilio particular: .

c. Postal: •••••••• Localidad: ••.••..•.•••...•••••.• Provincia: •••.••..••.....•......

3. ¿Ha solicitado alguna otra comisión de servicio para el curso 1.989-90? SI r-l NO r-l
En caso afirmativo especifique cuál:

4. Relación de documentos que acompaña:

"
:.~

I

",,,
"

•.
"
;~

(.
,-
c,

a de

(firma del interesado)

de 1.989
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ANEXO IV

OareJllO de Asesores de FormaciOn Pennanente

13009

Méritos relacionados con la plaza a que concursa

1.1 - Valoraci6n del Trabajo

MáxilllO puntoa

por acto o cura

Total puntos

lIláximo

1.1.1 Experiencia como DirectorIa de Centros de Pro~e

Bares.

1.1.2 Experiencia como Profesarla de Apoyo.

1.1.3 Dirección y Coordinaci6n de CurSOs
Institucionales.

1.1.4 Dirección y organización de actividades de ror
macl6n pel"lllllnente del profesorado. excluidos el
1.1.1 y el 1.1.2.

1.1.5 Desempeño de puestos en la Administración F.duca
tiva N:llacionados con la fonll8.ci6n permanente
del profesoradQ.

1.1.6 Desempeño de cargos de Director o Jefe de Estu
dios ~ centros docentes.

1.1.7 Participación en programas de innovación e inVé!
tigaci6n educativa.

1.1.8<. 1f3her desarrollado la labor de Formador de ~ormg

dores o Responsable de Área o Ciclo en la provi~
cia a la que pertenece el Centro de Profesores 
cuya pla~a solicita;

1.2 Titulaciones académicas

.

1.?5/curso 2.50

l/curso 2.00

O.SO/curso 1.00

0.25/curso 0.50

l/curso 2.00

O.25/curso 1.00

0.25/act. 1.00

O.SO/curso O.SO"

Total 1 10.50

1.3 Asistencia a cursos

1.3.1 Curso de FOl'lllador de Formadores

a) Evaluado positiVamente U.50)

b) En periodo de realhacl6n (1.00)

1.3.2 Curso de ~esponsable de Area y Ciclo

a) Evaluado positivamente (1.50)

0.) En período de realización (1.00)

1.3.3 Aaistencia a curaos, seminarios permanentes y
grupos estables de trabajo relacionados con la
actividad docente.

1.3.4 Presentaciones de ponencias o comunicaciones en
congresos. seminarios, simposioa, jornadas, etc.
relacionados con la actividad docente.

1.4 Antigüedad

Por cada año de servicio en el Cuerpo

. .

0.75

0.50

0.25

Total 1.2

1.50

1.50

0.25

0.25

Total 1-3

0.10

0.15

0.50

1.50

1.50

1.50

1.50

6.00

3.00

2. otros Méritos relacionados con la ?laza a que c?ncursa

2.1. Proyectos de trabajo como Asesores de Fo~ción Permanente.

2.2. Publicaciones de carácter pedag6gica-didáctico (máxi.a 1 punto
por publicación)

2.3. otros publicaciones científicas (máxima hasta 0.50 puntos por
pub 1.. icac.i.<'\nl

TOlal 2.

Puntuación total m5ximo

5.00

3.00

1.00

9.00

30.00



Presidente:

ANEXO V

Acta de selección de Asesores de Formación Permanente de los Centros de ProCesares
Provincia _

w
o
o

la Comisión que se detalla al margen para proceder a la selección de los as
a Plazas de Asesores de Formación Permanente convocadas por Orden de

de 1.989.

Vocales:

Secretario:

En _

se reúne
pirantes
de

a de _ de 1.989 siendo las horas,

Valorada la documentación de los candidatos. a continuación se relacionan. ordenados. de mayor a menor puntuación obtenida según baremo:

Puntuaciones obtenidas
CEP o CEP.s que solicitaN' ICáIig<Méritos Otros méritos Especialidad<rd.. Apellidos y nombre Nivel

'lbtal por orden de preferencia
1.1. 1.2. 1.3. 1.4. 2.1. 2.2. 2.3.

D. .....................
D. .....................

,
etc. ...

Teniendo en cuenta las anteriores puntuaciones la Comisión propone como seleccionados a los siguie~tes profesores:

Plaza adjudicada Apellidos y nombre TotalNivel N2.R.P.
e E P Especialidad Código Centro de destino Puntuac.

Etc.

Incidencias:

y para que conste a los efectos oportunos extiendo la presente Acta que como Secretario certifico en

¡::
"~
~

IV

3
"1,<
o

'.O
00
'.O

PRESIDENTE

Vº Bº
El Director Provincial

a de de 1.989.

Vocales: EL SECRETARIO

~
ro

"<o'
P
í2
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9938

9936

9940

9941

ANEXO VI

Propuesta de nombramiento eo~o Asesor de Formación PerManente

Provincia de -----------------

De conformidad con lo establecido en el apartado de la
Orden de 24 de abril de 1.989, B.O.E. del , esta
Dirección Provincial, a la vista del Acta de Selección, propone a
v.r. como Asesor de Formación Permanente del Centro d~Profesores

-de ... . especialidad código, al
funcionario cuyos datos se detallan a continuación:

Apellidos y nombre:
N-.R.P.:
CUerpo:
Centro de destino:
O.tLI.:
Materia que imparte:

----------a---de-----------------de 1.989
EL DIRECTOR PROVINCIAL

(SELLO)

PROPUESTA DE LA. OIRECCION -GENERAL DE RENOVACION PEDAGOGlCA

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7- de 1
rden de 24 de abril de 1.989, B.O.E. de de • esta
irección General propone a V. I. COIllO Aseso;" de Fonnación Per
anente del indicado Centro de Profesores al funcionario que s
ita, quien ejercerá sus funciones en comisión de servicio du
ante los cursos 1.989-90 y 1.990-91.

Madrid, de de 1..989.
EL DIRECTOR GENERAL DE RENOVACION PEOAGOGICA

Alvaro Marchesi Ullastres.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS. OPTO.

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 12 de abril de 1989. de la Universidad
del País Vasco. por la que se declara desierta una plaza de
Catedrático de Universidad del área de conocimiento
«Estadística e Investigación Operativa».

Por Resolución de la Univesidd del País VascojEuskal Herriko
Unibensitatea de 9 de mayo de 1988 (<<Iloletln Oficial del Estado» de 14
de junio), se convocó una plaza de Catedrático de Universidad, 'número
de orden 8, del área de conocimiento «Estadística e Investigación
Operativa». Departamento: Matemáticas. Actividades docentes a reali
zar por quien obtenga la plaza: Investigación Operativa.

y no habiéndose formulado propuesta' de provisión de la plaza
objeto del concurso por parte de la Comisión, por no haber sido
valorado favorablemente, al menos por tres de sus miembros, el único
concursante, según preceptúa el articulo 11, 2, a), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septlembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el ~imiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Catedrátlcos de Umversidad arriba
referida.

1.0 que -se hace público para general conocimiento.
Leioa, 12 de abril de 1989.-El Rector, por ausencia, el Vicerrector,

Luis Lumbreras Fontecha.

ADMINISTRACION LOCAL
9937 RESOLUClON de 14 de marzo de 1989, del Ayuntamümto

de L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona), referente a la
convocatoria para proveer un puesto de trabajo de Ayudante
de Servicios Municipales.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 46, de
fecha 23 de febrero de 1989, se publican las bases que han de re~r en
el concurso convocado para la provisión, como personal laboral fiJO, de

{ , ..

un puesto de trabajo de Ayudante de Servicios Municipales, para
reahzar trabajos de control y captura de animales de compañía, de entre
las vacantes existentes en el cuadro de puestos de trabajo de la plantilla
laboral de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oflcial del Estado».

Los derechos de participación, que se fijan en 500 pesetas, serán
satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Los restantes anuncios relacionados con este conCurso se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcélona.

L'Hospitalet de Llobregat, 14 de marro de 1989.-EI Alcalde, Juan
Ignacio Pujana Fernández.

RESOLUClON de 17 de marzo de 1989, del Ayuntamiento
de Cimanes del Tejar (León), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Operario de Servicios Múltiples.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de León» número 63, del día
16 de marro de 1989, se publican las bases y convocatoria para la
provisión de una plaza de Operario de Servicios Múltiples, vacante en
la Plantilla Laboral de este Ayuntamiento, por el sistema de oposición
libre, contemplada en la oferta de empleo público para el afto actual.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso· selectivo se
dirigirán a la señora Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento y se
presentarán en el Registro General durante un plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguient~ al en que aparezca la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estad~.

Cimanes del Tejar, 17 de marzo de 1989.-la Alcaldesa.

9939 RESOLUClON de 17 de marzo de 1989, del Ayuntamiento
de Haro (La Rioja), por la que se amplía la oferta pública
de empleo para el año 1989.

Provincia: la Rioja.
Corporación: Haro. _
Número de Código Territorial:. 26071.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989 (amplia

ción), aprobada por el Pleno en sesión de fecha 8 de marzo de 1989.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. aasificaci~n: Escala. de
Administración Especial, subescala Técnica; clase: Técmcos MedIOS.
Número de vacantes: Una. Denominación: Asistente Social.

Haro, 17 de marzo de 1989.-El Secretario,-V.o B.O; El Alcalde.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, del Ayuntamiento
de Cartagena (Murcia), referente a la convocatoria para
proveer una plaza- de Periodista.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de fecha 7 de marzo
de 1989, numero 55, página 1158, aparecen publicadas las bases para
cubrir en propiedad una plaza de Periodista por el procedimiento de
concurso oposición libre:

Primero.-Para tomar parte en el mencionado concurso oposición
libre se requiere:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años y no exceder de cincuenta y cinco años.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias de la

Información, rama Periodismo.

Segundo.-EI plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas.
Cuarto.-Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el «Boletin

Oficial de la Región de Murcia».

Cartasena, 20 de marzo de 1989.-El Alcalde, P. D. (ilegible),

RESOLUC10N de 27 de marzo de 1989, del Ayuntamiento
de Guadix (Granada), referente a la convocatoria para
proveer dos plazas de Administrativo de Administración
General.

Corporación que la convoca: Ayuntamiento de Guadix (provincia de
Granada). '
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